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PRESIDENCIA DEL 
CONSEJO DE GOBIERNO 

18 DECRETO 9/1983, de 10 de marzo, 
de cese en SllS ·funciones de la Asam
blea Regional de Canfabria y fijación de 
la fecha de las elecciones. 

Aprobado el Estatuto de Autonomía para Can
tabria por Ley Orgánica 8/1981, de 30 de diciem
bre, ohtenido el previo acuerdo del Gobierno de 
la nación, el Consejo de Gobierno de Cantabria, 
de conformidad con lo preceptuado en la Dis
posición Transitoria Primera de aquella norma 
institucional básica que regula que las prime
ras elecciones regionales debernn celebrarse entre 
elIde febrero y el 31 de mavo de 1983, v te
niendo en ruenta el artículo 14 de la Ley 2/1982, 
de 4 de octubre del Régimen Jurídico de: Esta
tuto Personal, Atribuciones y Organización del 
Presidente de la Diputación Regional y de su Con
sejo de Gobierno, que establece su potestad de 
convocar elecciones, 

En su virtud, el Consejo de Gobierno de Can
, tabria, en su reunión celebrada el día 10 de marzO 

de 1983, ha aprobado el presente Decreto: 

f Artículo primero.-De conformidad con lo es
¡ tablecido en la Disposición Transitoria Primera del 
! Estatuto de Autonomía de Cantabria, se convocan 

elecciones a la Asamblea Regional de Cantabria. 

Artículo segundo.-La votación tendrá lugar 
, el día 8 de mayo de 1983. 

Artículo tercero.-La Asamblea Regional de 
. Cantabria, constituida el 20 de febrero de 1982, 

cesa en sus funciones el mismo día de la' convo
catoria de elecciones. 

Artículo cuarto.-Las elecciones se regirán por 
las demás normas conten;das en el Estatuto de 
Autonomía. En su defecto, será de aplicación el 
Real Decreto-Ley 20/1977, de 12 de marzo, sobre 
Normas Electorales, con las adaptaciones y modi
ficaciones exigidas por la naturaleza y ámbito de 
la consulta e:ectoral, así como lo establecido en las 
normas complementarias que se dicten para el 
cumplimiento del citado Real Decreto-Ley. 

Artículo quinto.-El Consejo de Gobierno de 
Cantabria, en colaboración con los órganos com
petentes de la Administración del Estado, comuni
cará a la, autoridades correspondientes y a los ciu
dadanos los resultados de las e:ecciones. 

Artícu;o sexto.-Finalizado el escrutinio gene
ral y efectuada la proclamación de miembros elec
tos, el presidente de la Junta Electoral Provincial, 
que asume la totalidad de las competencias atribui
das a :a Junta Central, remitirá a la Asamblea Re
gional la re~ación de diputados electos. 

Artículo séptimo.-Los miembros electos acre
ditarán su condición mediante la entrega en la 
Asamblea Regional de la credencial expedida por 
la Junta Electoral Provincial. 

Artículo octavo.-La sesión constitutiva de la 
Asamblea Regional se celebrará, de acuerdo con 
10 preceptuado en la Disposición Transitoria Se
gunda del Estatuto de Autonomía de Cantabria. 
En cualquier caso, se aplicará lo dispuesto en el 
Reglamento Provisional de la Asamblea Regional 
de Cantabria. 

Disposición final.-El presente Decreto entra
rá en vigor el mismo día de su publicación en el 
«Bo!etín Oficial de Cantabria». 

Dado en Santander a 10 de marzo de 1983 . 

El presidente del Consejo de Gobierno, 
JaSE ANTONIO RODRIGUEZ MARTINEZ 


